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CAPÍTULO I. NOMBRE DOMICILIO, DURACIÓN Y OBJETO ARTÍCULO 1 - NOMBRE Y NATURALEZA.- La sociedad es una sociedad por acciones simplificada, de naturaleza comercial, que se denominará Despachadora Internacional de Colombia S.A.S, podrá usar la sigla DIC S.A.S, y se regirá por las cláusulas contenidas en estos estatutos, en la Ley 1258 de 2008 y en las demás disposiciones legales aplicables. ARTÍCULO 2 - DOMICILIO PRINCIPAL, SUCURSALES Y AGENCIAS.- La sociedad tiene su domicilio principal en la ciudad de Madrid - Cundinamarca, República de Colombia. Por decisión del Gerente y con arreglo a la ley y a estos estatutos, se podrá establecer y reglamentar el funcionamiento o cierre de sucursales, agencias y oficinas en cualquier lugar del territorio nacional o del exterior. Los administradores de las sucursales o agencias serán designados por el Gerente y éste les fijará sus facultades y atribuciones. ARTÍCULO 3 - DURACIÓN.- El término de duración de la sociedad será indefinido. ARTÍCULO 4 - OBJETO SOCIAL.- La sociedad tendrá como objeto social principal: a) El transporte nacional e internacional de toda clase de mercancías, bienes, productos, materias primas, elementos o carga seca, líquida o refrigerada, utilizando los medios y mecanismos que técnicamente se requieran para ello. b) La prestación directa o la coordinación, programación o asesoría de servicios de logística o de distribución física nacional e internacional, seleccionando, utilizando, prestando o contratando, según el caso, los medios más adecuados de transporte especializado de carga existente bajo la modalidad aérea, marítima, fluvial o terrestre, así como la manipulación, embalaje, almacenamiento o control de inventarios, de toda clase de materiales, productos o mercancías, y el procesamiento de pedidos, análisis de locales y la operación de redes de telecomunicaciones necesarias para su efectiva administración. c) La coordinación y organización de embarques, la consolidación de carga de exportación o desconsolidación de carga de importación, la emisión o recepción de documentos de transporte, logística o cualquier servicio de distribución física, provenientes del país o del exterior. La sociedad podrá lleva a cabo, en general, independientemente de su naturaleza, que estén indirectamente con el objeto social mencionado, actividades similares, conexas o complementarias o



todas las operaciones relacionadas directa o así como cualesquiera que permitan facilitar o 1



desarrollar el comercio o la industria de la sociedad. Así mismo, podrá realizar cualquier actividad económica lícita tanto en Colombia como en el extranjero.



CAPÍTULO II CAPITAL Y ACCIONES ARTÍCULO 5 - CAPITAL AUTORIZADO.- El capital autorizado de la sociedad es de SETESCIENTOS SESENTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE MIL PESOS ($763.820.000.00) moneda legal colombiana representado en SETESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS VEINTE (763.820) de acciones ordinarias, con un valor nominal de mil pesos ($1.000) cada una. A la fecha de suscripción del presente documento, el capital suscrito y pagado es de SETESCIENTOS SESENTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE MIL PESOS ($763.820.000.00) moneda legal colombiana, representado en SETESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS VEINTE (763.820) acciones ordinarias, de mil pesos ($1.000) cada una, conforme aparece en los libros de contabilidad y el libro de registro de accionistas. ARTÍCULO 6 - ACCIONES.- Las acciones de la sociedad serán ordinarias, nominativas y están representadas por títulos expedidos en serie continua firmados por el Gerente y por el Secretario de la sociedad. Las acciones son indivisibles y por consiguiente, si por cualquier causa legal o convencional una acción perteneciere pro-indiviso a varias personas, éstas designarán a quien haya de ejercitar los derechos inherentes a las mismas, pero del cumplimiento de las obligaciones para con la sociedad responderán solidariamente todos los comuneros. Por decisión de la Asamblea General de Accionistas, adoptada por uno o varios accionistas que representen la totalidad de las acciones suscritas, podrá ordenarse la emisión de acciones con dividendo preferencial y sin derecho a voto, con dividendo fijo anual, de pago o cualesquiera otras que los accionistas decidieren, siempre que las mismas fueren compatibles con las normas legales vigentes. Una vez autorizada la emisión la Asamblea General de Accionistas aprobará el reglamento correspondiente en el que se establezcan los derechos que confieren las acciones emitidas y los términos y condiciones en que las mismas podrán ser suscritas, entre otras. PARÁGRAFO – PÉRDIDA DE TÍTULOS.- En caso de pérdida del título, éste será repuesto a costa del accionista y bajo su exclusiva responsabilidad. El nuevo título llevará una anotación en la que conste su calidad de duplicado. La compañía no asume responsabilidad alguna por la expedición del duplicado, ni ante el accionista ni ante quienes en el futuro sean titulares de las acciones correspondientes. Si apareciere el título perdido, su dueño devolverá a la compañía el duplicado, el cual será destruido por el Gerente dejando constancia
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de ello. En todo caso, cuando el accionista solicite un duplicado por pérdida del título, la sociedad lo restituirá entregándole un duplicado al propietario que aparezca inscrito en el libro de registro de acciones, previa la presentación de una copia auténtica del denuncio correspondiente. En caso de deterioro, la expedición del duplicado requerirá la entrega por parte del accionista de los títulos originales para que la sociedad los anule. Igual procedimiento se seguirá en los eventos de actualización, englobe o división de los títulos. ARTÍCULO 7 - LIBRO DE REGISTRO DE ACCIONISTAS.- La sociedad llevará un libro de registro de accionistas con el número de acciones que cada uno de ellos posean, en el cual se anotarán los traspasos, pignoraciones, embargos y la constitución de derechos reales que puedan ocurrir respecto de cada una de ellas. ARTÍCULO 8 – AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO.- El capital suscrito podrá ser aumentado sucesivamente por todos los medios y en las condiciones previstas en los estatutos y en la ley. Las acciones ordinarias no suscritas en el acto de constitución podrán ser emitidas mediante decisión de la Asamblea General de Accionistas, la cual aprobará el reglamento respectivo y formulará la oferta en los términos que se prevean en el reglamento. ARTÍCULO 9 – DERECHO DE PREFERENCIA EN LA EMISIÓN DE ACCIONES.- Salvo decisión de la Asamblea General de Accionistas, aprobada mediante votación de uno o varios accionistas que representen cuando menos la mitad más una (1) de las acciones suscritas, el reglamento de colocación preverá que las acciones se coloquen con sujeción al derecho de preferencia, de manera que cada accionista pueda suscribir un número de acciones proporcional a las que tenga en la fecha del aviso de oferta. El derecho de preferencia también será aplicable respecto de la cesión total o parcial del derecho de preferencia en la suscripción o cualquier derecho derivado del mismo, así como en la emisión de cualquier otra clase de títulos, incluidos los bonos, los bonos obligatoriamente convertibles en acciones, las acciones con dividendo preferencial y sin derecho a voto, las acciones con dividendo fijo anual y las acciones privilegiadas. ARTÍCULO 10 – NEGOCIACIÓN DE ACCIONES.- Las acciones serán transferibles libremente sin sujeción al derecho de preferencia, conforme a las leyes y a estos estatutos. La enajenación se perfeccionará por el sólo consentimiento de los contratantes, pero para que este acto surta su efecto en relación con la sociedad, realizándose la tradición, será necesaria su inscripción en el Libro de Registro de Acciones mediante orden escrita del enajenante. Esta orden puede darse en forma de endoso hecho sobre el título respectivo. Para hacer la nueva inscripción y expedir el título al adquirente, será menester la previa cancelación de los títulos del enajenante.
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CAPÍTULO III DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN ARTÍCULO 11 - ÓRGANOS DE LA SOCIEDAD.- La dirección y administración de la sociedad serán ejercidas por los siguientes órganos: a) Asamblea General de Accionistas y b) el Gerente. Cada uno de estos órganos desempeñará sus funciones dentro de las facultades y atribuciones que les confieran los presentes estatutos y las leyes vigentes. CAPÍTULO IV ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS ARTÍCULO 12 - COMPOSICIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS.- La Asamblea General de Accionistas se compone de los accionistas inscritos en el Libro de Registro de Acciones o de sus representantes o mandatarios, reunidos conforme a las prescripciones de los presentes estatutos. Será presidida por el Gerente de la sociedad y en ausencia de éste, presidirá la persona que designe la Asamblea. Todo accionista podrá hacerse representar en las reuniones de la Asamblea mediante poder otorgado por escrito, en el que indique el nombre del apoderado, la persona en quien, si es del caso, éste puede sustituirlo, la fecha o época de la reunión o reuniones para las que se confiere y no requerirá de trámite notarial alguno. El otorgamiento del poder habilita al apoderado para conservar la representación en los casos de suspensión de la Asamblea o aplazamiento de las decisiones que fueron incluidas en la convocatoria. Los poderes otorgados en el exterior solo requerirán de las formalidades previstas en este artículo. ARTÍCULO 13 - REPRESENTACION EN LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS.- Salvo los casos de representación legal, los administradores y empleados de la sociedad no podrán representar en las reuniones de la Asamblea General de Accionistas acciones distintas de las propias, ni sustituir los poderes que se les confieran. Tampoco podrán votar los balances y cuentas de fin de ejercicio ni las de liquidación. ARTÍCULO 14 - CLASES DE REUNIONES.- Las reuniones de la Asamblea General de Accionistas podrán ser ordinarias o extraordinarias. En cada reunión actuará como secretario el Secretario de la sociedad y a falta de éste, la persona designada para el efecto por la Asamblea. La Asamblea General de Accionistas se reunirá en el domicilio principal de la sociedad o fuera de éste siempre y cuando se cumplan con los requisitos de quórum y convocatoria previstos en estos estatutos y en la ley aplicable, en el día, hora y lugar indicados en la convocatoria. No obstante podrá reunirse sin previa citación y en cualquier hora, día y lugar, cuando estuviere reunida la totalidad de las acciones suscritas e
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igualmente, llevar a cabo reuniones no presenciales de conformidad con lo establecido en la ley. ARTÍCULO 15 - REUNIONES ORDINARIAS.- Las reuniones ordinarias de la Asamblea General de Accionistas se efectuarán por lo menos una (1) vez al año dentro de los tres (3) meses siguientes al vencimiento de cada ejercicio, a más tardar el treinta y uno (31) de marzo de cada año, para examinar la situación de la sociedad, designar cuando corresponda administradores y demás funcionarios de su elección, determinar las directrices económicas de la sociedad, considerar las cuentas y balances del último ejercicio y resolver sobre la distribución de utilidades, así como para acordar todas las providencias tendientes a asegurar el cumplimiento del objeto social. Si no fuere convocada la Asamblea de Accionistas en la forma prevista en estos estatutos, se reunirá por derecho propio el primer día hábil del mes de abril a las diez (10:00 a.m.) de la mañana, en las oficinas del domicilio social donde funcione la administración de la sociedad. Los administradores permitirán el ejercicio del derecho de inspección de los libros y papeles de la sociedad a los accionistas o a sus representantes, durante los cinco (5) días hábiles anteriores a la reunión. Cuando la Asamblea General de Accionistas se reúna por derecho propio el primer día hábil del mes de abril, podrá deliberar y decidir válidamente con uno o varios accionistas cualesquiera que sea la cantidad de acciones que esté representada. ARTÍCULO 16 - REUNIONES EXTRAORDINARIAS.- La Asamblea General de Accionistas se reunirá extraordinariamente por citación que haga el Gerente de la compañía a solicitud de un número plural de accionistas que represente no menos del veinticinco por ciento (25%) de las acciones suscritas, o por convocatoria que haga el Gerente de la sociedad. La Asamblea extraordinaria únicamente podrá tomar decisiones sobre los temas previstos en el orden del día incluido en la convocatoria, pero, por decisión tomada con una mayoría de la mitad más una (1) de las acciones presentes en la reunión, podrá ocuparse de otros temas, una vez agotado el orden del día. ARTÍCULO 17– CONVOCATORIA.- La convocatoria a las reuniones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General de Accionistas se hará con por lo menos cinco (5) días hábiles de anticipación, por medio de carta, fax, correo electrónico o cualquier medio de comunicación dirigida personalmente a cada accionista al lugar que los mismos hayan registrado para el envío de las informaciones y comunicaciones oficiales de la sociedad o mediante aviso publicado en un periódico de circulación en el domicilio social. En el acta de la sesión correspondiente deberá dejarse constancia de la fecha y forma utilizada para convocar a los accionistas. PARÁGRAFO.- Los accionistas podrán renunciar a su derecho a ser convocados a una reunión de la Asamblea General de Accionistas mediante comunicación escrita enviada al Gerente de la sociedad antes, durante o
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después de la sesión correspondiente. Los accionistas también podrán renunciar a su derecho de inspección por medio del mismo procedimiento indicado. Aunque no hubieren sido convocados a la Asamblea General de Accionistas, se entenderá que los accionistas que asistan a la reunión correspondiente han renunciado al derecho a ser convocados, a menos que manifiesten su inconformidad con la falta de convocatoria antes de que la reunión se lleve a cabo. ARTÍCULO 18 - QUÓRUM DELIBERATIVO.- La Asamblea General de Accionistas podrá deliberar con uno o varios accionistas que representen, por lo menos, la mitad más una de las acciones suscritas y en circulación. ARTÍCULO 19 - REUNIÓN DE SEGUNDA CONVOCATORIA.- En la primera convocatoria para una reunión de la Asamblea General de Accionistas podrá incluir igualmente la fecha en que habrá de realizarse una reunión de segunda convocatoria en caso de no poderse llevar a cabo la primera reunión por falta de quórum. En caso de que los datos de la segunda convocatoria no hubieren sido incluidos en la primera convocatoria y la reunión correspondiente no se lleve a cabo por falta de quórum, se citará a una nueva reunión que sesionará y decidirá válidamente con uno o varios accionistas cualesquiera que sea la cantidad de acciones que esté representada. En ambos casos, la nueva reunión deberá efectuarse no antes de los diez (10) ni después de los treinta (30) días hábiles siguientes a la fecha de la primera reunión. ARTICULO 20.- MAYORÍAS: Todas las decisiones de la Asamblea General de Accionistas se tomarán con el voto favorable de la mayoría de los votos presentes en la reunión, salvo las decisiones que de acuerdo con la Ley 1258 de 2008 y estos estatutos requieran mayorías especiales. ARTÍCULO 21.- FUNCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL ACCIONISTAS: Son funciones de la Asamblea General de Accionistas:



DE



a) Examinar los informes que le presente el Gerente sobre la marcha de los negocios sociales y darle su aprobación o improbación; b) Aprobar o improbar, en cada una de las reuniones ordinarias, los estados financieros; c) Disponer la creación y finalidad de reservas ocasionales; d) Disponer la distribución de utilidades y la forma y el plazo para el pago de los dividendos a que haya lugar, una vez deducidas las sumas que deben llevarse a las reservas legal, estatutaria, u ocasionales que considere convenientes; e) Elegir a los miembros de comités y establecer el periodo durante el cual ejercerán sus cargos, fijar sus honorarios, si hubiere lugar, y removerlos libremente; f) Elegir al Revisor Fiscal determinar el periodo de ejercicio en el cargo y removerlo libremente en cualquier tiempo;
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g) Reformar los estatutos sociales; h) Designar el liquidador de la sociedad; i) Aprobar el compromiso de fusión de la sociedad con otras, así como el acuerdo de escisión. En estos eventos los accionistas tendrán derecho de retiro de acuerdo con lo establecido por la ley para el efecto; j) Decretar aumentos de capital y absorción de pérdidas; k) Decretar la capitalización de utilidades, para lo cual deberá observarse lo dispuesto por la Ley; l) Delegar en el Gerente de manera precisa y para cada caso concreto, alguna o algunas de sus funciones, en cuanto por su naturaleza sean delegables; m) Autorizar la emisión de bonos; n) Autorizar la enajenación, gravamen o concesión de marcas, patentes o cualquier derecho de propiedad industrial o intelectual de la sociedad; o) Autorizar la constitución de garantías reales sobre bienes o activos de la sociedad en garantía de obligaciones de terceros; p) Aprobar la celebración de alianzas estratégicas, adquisiciones, integraciones y consolidaciones de la sociedad y elaborar propuestas que en este sentido estén sometidas a consideración de las sociedades filiales y/o subsidiarias; q) Autorizar la pignoración de acciones de propiedad de la sociedad en garantía de obligaciones propias o de terceros, así como constituir fiducia, anticresis o usufructo sobre las mismas. En ningún caso podrá la pignoración, en caso de autorizarse, extender al acreedor prendario los derechos no patrimoniales inherentes a la acción, ni podrá constituirse para garantizar obligaciones de cuantía indeterminada; r) Resolver todo asunto no previsto en estos estatutos y ejercer las demás funciones y atribuciones que estos y la ley aplicable le confieran. s) Autorizar al Gerente o a sus suplentes para: (i) Enajenar, prometer, ceder o traspasar o gravar bienes inmuebles de la compañía, (ii) Celebrar operaciones pasivas de crédito para ser pagadas por la sociedad en moneda extranjera cualquiera sea su cuantía, (iii) Celebrar operaciones pasivas de crédito o préstamos para ser pagados por la sociedad en moneda en curso legal en Colombia, cuando su cuantía sea superior al equivalente de Un Millón de dólares americanos (US$ 1.000.000), liquidados a la tasa representativa vigente el día del perfeccionamiento de la operación, (iv) Celebrar cualquier acto o contrato no clasificado anteriormente, cuya cuantía individual exceda de Ciento Cincuenta Mil dólares americanos (US$150.000), liquidados a la tasa representativa vigente el día del perfeccionamiento de la operación; PARÁGRAFO PRIMERO.- No estarán sujetos a las limitaciones por la cuantía previstas en el literal s) de este artículo, aquellos actos o contratos que correspondan a la colocación de inversiones temporales de los excedentes de tesorería de la sociedad, así como aquellos que se encuentren comprendidos dentro del giro ordinario de los negocios de la sociedad.
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PARÁGRAFO SEGUNDO.- Salvo disposición en contrario, se presumirá que la Asamblea General de Accionistas tiene atribuciones suficientes para ordenar que se ejecute o celebre cualquier acto o contrato comprendido dentro de su objeto social y tomar las determinaciones necesarias en orden de que la sociedad cumpla sus fines. ARTÍCULO 22.- LIBRO DE ACTAS: Todas las decisiones de la Asamblea General de Accionistas se harán constar en actas aprobadas por la misma, o por las personas designadas en la reunión para tal efecto y serán firmadas por quienes actuaron como Presidente y Secretario. Las actas se llevarán en un libro registrado en la Cámara de Comercio del domicilio social. ARTÍCULO 23. ACUERDO DE ACCIONISTAS. Dos o más accionistas podrán celebrar acuerdos en los términos establecidos en la Ley 1258 de 2008 y normas complementarias. CAPÍTULO V GERENTE Y SUPLENTES ARTÍCULO 24.- NOMBRAMIENTO Y PERIODO: La administración principal de los negocios sociales, así como la representación legal de la sociedad, estará a cargo de un Gerente, el cual tendrá dos (2) suplentes que lo reemplazarán en las faltas absolutas, temporales o accidentales. El Gerente y sus suplentes serán designados por la Asamblea General de Accionistas para periodos de un (1) año, pero podrán ser reelegidos indefinidamente o removidos libremente antes del vencimiento de su período. El Gerente y sus suplentes continuarán en sus cargos hasta tanto la Asamblea General de Accionistas no designe a otra persona en su reemplazo. ARTÍCULO 25.- FACULTADES DEL GERENTE: Como representante legal de la sociedad, el Gerente tendrá bajo su responsabilidad la orientación y dirección general de la sociedad y podrá celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos dentro del objeto social o que se relacionen con la existencia y funcionamiento de la sociedad, con las limitaciones previstas en estos estatutos. En consecuencia, el Gerente podrá: a) Representar a la sociedad en todos los actos que efectúe, judicial y/o extrajudicialmente, ante cualquier clase de autoridad y constituir mandatarios especiales que lleven la representación de la compañía en determinados casos, cuando ello se considere conveniente o necesario. b) Definir, orientar y velar por el cumplimiento y ejecución de la política general de la sociedad, de acuerdo con las normas trazadas por la Asamblea General de Accionistas;
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c) Designar las personas que ocuparán los cargos directivos de la sociedad, así como fijarles sus funciones y remuneración e informar de las designaciones correspondientes a la Asamblea General de Accionistas. A su vez, podrá designar y remover a los demás funcionarios, empleados y trabajadores de la compañía cuyo nombramiento no estuviere reservado a otro órgano social y fijarles sus funciones y remuneración. d) Convocar a los órganos sociales en los casos que prevén estos estatutos. e) Rendir a la Asamblea General de Accionistas un informe anual sobre las actividades que ha desarrollado en cumplimiento de sus funciones y en todo caso, al retiro del cargo por cualquier motivo. f) Cuidar de la recaudación e inversión de los fondos de la empresa. g) Celebrar y ejecutar todos los actos o contratos comprendidos dentro del objeto social o a que haya lugar para el desarrollo del mismo, debiendo obtener previa autorización de la Asamblea General de Accionistas en aquellos casos que se requiera de conformidad con lo estipulado en estos estatutos. h) Formar los comités que considere convenientes y fijarles sus funciones, facultades y responsabilidades e informar a la Asamblea General de Accionistas sobre el particular. i) Delegar en funcionarios de la sociedad, cualquiera de las funciones de que trata este artículo, salvo las facultades que la ley le ha conferido expresamente. j) Mantener a la Asamblea General de Accionistas debidamente informada de la marcha de los negocios sociales y proporcionarle todos los datos o informes que ésta le llegare a solicitar. k) Velar porque se lleven en legal forma las cuentas de la sociedad. l) Ejercer las demás funciones que le señale la Asamblea General de Accionistas y aquellas que correspondan a la naturaleza de su cargo y a lo que los presentes estatutos disponen. PARÁGRAFO PRIMERO: El Gerente o sus suplentes requieren autorización de la Asamblea General de Accionistas para: (i) Enajenar, prometer, ceder o traspasar o gravar bienes inmuebles de la compañía, (ii) Celebrar operaciones pasivas de crédito para ser pagadas por la sociedad en moneda extranjera cualquiera sea su cuantía, (iii) Celebrar operaciones pasivas de crédito o préstamos para ser pagados por la sociedad en moneda en curso legal en Colombia, cuando su cuantía sea superior al equivalente de un millón de dólares americanos (USD $ 1.000.000), liquidados a la tasa representativa vigente el día del perfeccionamiento de la operación, (iv) Celebrar cualquier acto o contrato no clasificado anteriormente, cuya cuantía individual exceda de Ciento Cincuenta Mil dólares americanos (USD $ 150.000), liquidados a la tasa representativa vigente el día del perfeccionamiento de la operación. PARÁGRAFO SEGUNDO: No se incluyen las limitaciones por la cuantía previstas en estos estatutos, aquellos actos o contratos que correspondan a la colocación de inversiones temporales de los excedentes de tesorería de la
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sociedad, así como aquellos que se encuentren comprendidos dentro del giro ordinario de los negocios de la sociedad. CAPÍTULO VI REVISOR FISCAL ARTÍCULO 26.- NOMBRAMIENTO Y PERIODO: La sociedad tendrá un revisor fiscal, el cual será elegido por la Asamblea General de Accionistas para períodos de un (1) año, elección para la cual se tendrán en cuenta las incompatibilidades previstas por la ley. El Revisor Fiscal podrá ser reelegido indefinidamente o removido libremente antes del vencimiento de su período. El Revisor Fiscal recibirá por sus servicios la remuneración que le fije la Asamblea General de Accionistas. El Revisor Fiscal no podrá por sí o por interpuesta persona ser accionista de la compañía y su empleo es incompatible con cualquier otro dentro de la sociedad. No podrá ser Revisor Fiscal ninguna de las personas indicadas en el artículo 205 del Código de Comercio ni en las normas que lo complementen o modifiquen, debiendo observarse, además, la restricción consagrada en el inciso final de dicha norma. ARTÍCULO 27 - RESERVA PROFESIONAL.- El Revisor Fiscal deberá guardar absoluta reserva sobre los actos o hechos de que tenga conocimiento en ejercicio de su cargo y solamente podrá comunicarlos o denunciarlos en la forma y casos previstos expresamente en la ley. CAPÍTULO VII BALANCE Y DIVIDENDOS. ARTÍCULO 28.- BALANCE ANUAL: Anualmente a treinta y uno (31) de Diciembre, se cortarán las cuentas para hacer el inventario y el balance general correspondiente, así como el estado de pérdidas y ganancias del respectivo ejercicio. El balance, el inventario, las actas, los libros y las demás piezas justificativas de los informes serán depositados en las oficinas del domicilio social, durante los cinco (5) días hábiles anteriores a la fecha de la reunión de Asamblea General de Accionistas en la que se examinarán y aprobarán los mismos. El Gerente presentará a consideración de la Asamblea General de Accionistas el balance de cada ejercicio acompañado de los documentos e informes que exigen las normas legales. ARTÍCULO 29.- APROBACIÓN DEL BALANCE: El balance debe ser presentado para la aprobación de la Asamblea General de Accionistas, por el representante legal, con los informes exigidos por la ley. ARTÍCULO 30.- LIQUIDACIÓN DEL EJERCICIO: Al final de cada ejercicio la sociedad producirá el correspondiente estado de pérdidas y ganancias. Para determinar los resultados definitivos de las operaciones realizadas en el respectivo ejercicio, esto es, las utilidades líquidas, se apropiarán las cantidades
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suficientes para atender el pago de impuestos, prestaciones sociales y para formar los fondos para la depreciación de activos, desvalorización y garantía del patrimonio social. ARTÍCULO 31.- RESERVAS: La sociedad constituirá una reserva legal que ascenderá por lo menos al cincuenta por ciento (50%) del capital suscrito, formada con el diez por ciento (10%) de las utilidades líquidas de cada ejercicio. Cuando la reserva legal alcance el cincuenta por ciento (50%) del capital suscrito de la sociedad, se constituirá una reserva estatutaria de libre destinación a disposición de la Asamblea General de Accionistas, para cuyo efecto se utilizará el diez por ciento (10%) de las utilidades líquidas de cada ejercicio. PARÁGRAFO.- Además de las reservas establecidas por la ley y estos estatutos, la Asamblea General de Accionistas podrá constituir las que considere necesarias o convenientes, siempre que tuvieren una destinación especial. Estas reservas ocasionales solo serán obligatorias para el ejercicio en el cual se hagan y la Asamblea General de Accionistas podrá cambiar su destinación o distribución cuando sea necesario. ARTÍCULO 32.- DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES: Una vez aprobados los estados financieros de fin de ejercicio por parte de la Asamblea General de Accionistas, se procederá por este órgano a hacer las apropiaciones para reservas y a decidir sobre la distribución de utilidades. Las utilidades se repartirán en proporción al número de acciones suscritas de las cuales sea titular cada accionista. PARÁGRAFO: La sociedad no reconocerá intereses sobre dividendos que no sean reclamados oportunamente, los cuales quedarán en la caja en depósito disponible a la orden de sus dueños. CAPÍTULO VIII REFORMAS AL CONTRATO SOCIAL. ARTICULO 33.- REFORMAS: De acuerdo con la ley, las reformas de los estatutos sociales deberán constar en un documento privado suscrito por el Gerente y registrarse en la Cámara de Comercio del domicilio social. CAPÍTULO IX DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. ARTICULO 34.- CAUSALES DE DISOLUCION: La sociedad se disolverá: a.



Por la imposibilidad de desarrollar las actividades previstas en su objeto social.
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b. c. d. e.



Por la iniciación del trámite de liquidación judicial. Por voluntad de los accionistas adoptada en Asamblea General. Por orden de autoridad competente. Cuando ocurran pérdidas que reduzcan el patrimonio neto de la sociedad por debajo del cincuenta por ciento (50%) del capital suscrito.



PARÁGRAFO.- Podrá evitarse la disolución de la sociedad mediante la adopción de las medidas a que hubiere lugar, según la causal ocurrida, siempre que el enervamiento de la causal ocurra durante los seis (6) meses siguientes a la fecha en que la Asamblea General de Accionistas reconozca su acaecimiento. Sin embargo, este plazo será de dieciocho (18) meses en el caso de la causal prevista en el literal e) del presente artículo. ARTÍCULO 35.- LIQUIDACIÓN: La liquidación del patrimonio se realizará conforme al procedimiento señalado para la liquidación de las sociedades de responsabilidad limitada. Actuará como liquidador, el representante legal o la persona que designe la Asamblea General de Accionistas. ARTÍCULO 36.- FUNCIONAMIENTO DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS: Durante el período de liquidación, la Asamblea General de Accionistas podrá sesionar en reuniones ordinarias o extraordinarias, en la forma prevista en estos estatutos. La Asamblea tendrá todas las funciones compatibles con el estado de liquidación, especialmente la relativa a cambiar y remover libremente al liquidador y acordar con éste el precio de sus servicios, aprobar la cuenta final de los liquidadores y el acta de distribuciones. ARTÍCULO 37.- SUPRESIÓN DE PROHIBICIONES.- Las prohibiciones contenidas en los artículos 155, 202, 404, 435, 454 del Código de Comercio no le serán aplicables a esta sociedad, salvo que en estos estatutos se disponga lo contrario. CAPÍTULO X. MECANISMO DE RESOLUCION DE CONFLICTOS ARTÍCULO 38.- ARBITRAMENTO: Cualquier diferencia que surja entre las partes relativa a la celebración, ejecución, interpretación o terminación del contrato de sociedad, así como cualquier diferencia que ocurriere entre lo accionistas entre sí, o entre éstos y la sociedad, ya sea dentro del plazo de duración de la sociedad o durante el período de liquidación, que no pueda ser resuelta entre los interesados, deberá ser resuelta por un árbitro designado de común acuerdo entre los accionistas, y a falta de acuerdo, será designado por la Cámara de Comercio de Bogotá, D.C., quien decidirá en derecho el conflicto que se le presente. El Tribunal funcionará en Bogotá, D.C., y se regirá por las reglas de la Cámara de Comercio de Bogotá, D.C., quien lo administrará y cuyas tarifas se aplicarán. En lo no previsto, el arbitramento se regirá por las normas vigentes en materia de arbitramento mercantil en Colombia.
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NOMBRE Y NATURALEZA.- La sociedad es una sociedad por ... 

públicas y, en especial frente a autoridades de aduanas e impuestos tanto nacionales como internacionales, (iv) gestione










 








Las preocupaciones por la relación Naturaleza-Sociedad. Ideas y ... 
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Sociedad en nombre colectivo 

está transfiriendo) y compañía. CAPITAL SOCIAL: La ley no establece mínimo ... solidaria e ilimitada de las obligaciones










 








SOCIEDAD, NATURALEZA Y EL CONCEPTO DE TECNOLOGIA ... 

Aún aquí reside una paradoja, pues si la tecnología implica el control ... La tecnología y la cultura, pilares gemelos d










 








La sociedad de la información como una sociedad en transición 

Páez (citado por Silvio, 1993:13), el tránsito de la “compleja ...... Placer, David (14/06/2001). Androides más hu- ...










 








sociedad particular: la sociedad feudal. ¡ 

Mediterráneo lograda por el Imperio Romano. En Europa, entre los ... hombres del occidente europeo iniciaron a partir de










 








España: ¿Una sociedad enferma? 

A. M. R o se , New York, Norton, 1955. Rowith, J. J.; M gginnes , N. H., & W arheit ...... Por otro lado, André Mich
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rencial en forma temprana. Los niños que padecen estos trastornos pueden tener lesiones en las áreas frontal, temporal,










 








sociedad 

Piñero, donde en los últimos meses se atendió a varios de los chicos que sufrieron caídas desde altura. El relevamiento
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cal company, Jeff Wooster lleva 44 patentes registradas, entre ellas el desarrollo .... y Paula, que con Getting Green s










 








sociedad 

23 de febrero en Pedro de Mendoza. 1929, de martes a domingos, de 11 a 19. Entrada: $ 15 y 5 para jubilados.ß. Varias vu
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Botana, la académica de arte Ruth. Corcuera, el sacerdote Facundo Or- ... Eduardo Ellis; el doctor Juan Carlos. Cassagne
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célula de la complejidad que tiene la levadura fabricado íntegramente en un laboratorio. Boeke comenzó la investigación
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26 jun. 2014 - ana María. Matute. La literatura dice adiós a la “dama del bosque” dieron la filósofa María Zambrano y la
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Pedro Roldán, de Atamis- qui, fue velado en su casa y sepultado ayer. En la capital santiagueña fue- ron inhumados, en e
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24 jul. 2014 - muerte de Ben Laden. Veinticuatro años atrás, los usuarios de IRC lo- graron atravesar la censura que se
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febrero, por la Batalla de Salta. Si bien las paritarias docentes fueron cerradas sin ... la Guerra de Malvinas. Como qu










 








soCIEDAD 

3 mar. 2014 - la provincia de Buenos Aires la ac- tualización de las ... años, y otras ayudas con distintas ... van de $
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Congelar óvulos. Desafiar al reloj biológico. Se duplicaron las consultas en centros de fertilidad sobre la técnica que
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11 ago. 2013 - más afectados, declaró, en tanto, el gobernador de Santa Fe, Antonio. Bonfatti, que, junto con la intende










 








¿como reconstruyes una sociedad? 

28 feb. 2016 - bienestar, hasta en temas que son secundarios a los asuntos eternos. Porque la política se refiere a las










 








Fueron una sociedad perfecta 

17 ene. 2010 - El Rodeo; jockey, Roberto Quinteros(13). -. -. 2 Equiparable 57, F. Coria ........(8) .... ña estadounide
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23 oct. 2012 - nantes Case IH, New Holland, Iveco. Argentina y Fiat Auto Argentina. El esfuerzo económico fue admiti- do










 








SoCIeDaD 

Domingo 10 De noviembre De 2013. SOCIEDAD | 17 ... Ecuador y Miami como los destinos más elegidos ... elecciones legisla
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